
BROAD TELECOM 
SOCIEDAD ANONIMA 

 
 

Por acuerdo del Órgano de Administración se convoca Junta General 
Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, el día 13 de Julio de 2023, 
a las  dieciséis treinta  horas, en primera convocatoria, y, en segunda 
convocatoria, el día siguiente, en el mismo lugar  y hora, bajo el siguiente, 
 

ORDEN DEL DIA 
 

 
1. Examen y aprobación, en su caso,  de las cuentas anuales 

(Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias  y Memoria), informe 
de gestión y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio 2022. 
 

2. Aprobación de la gestión del órgano de administración en el 
mismo período. 

 
3. Cese y nombramiento de consejero 

 
 

4. Modificación del art. 13 de los Estatutos Sociales, cuyo texto 
será:  

 
13.1 La Junta general de accionistas es el órgano soberano de la 
sociedad. Se reunirá cuando sea convocada por el Órgano de 
Administración, o cuando lo soliciten uno o más accionistas 
titulares al menos de un cinco por ciento (5%) del capital social. 
La Junta General será convocada mediante anuncio publicado 
en la página web de la sociedad inscrita en el Registro 
Mercantil. 
 

13.2 La Junta General podrá celebrarse de forma presencial, con 
asistencia exclusivamente física; híbrida, con posibilidad de 
asistencia telemática de alguno o algunos de los socios o de sus 
representantes; o exclusivamente de forma telemática. 
Corresponde al órgano de administración decidir en cada caso el 
tipo de junta a celebrar, lo que deberá hacerse constar en el 
anuncio de convocatoria, junto con las demás circunstancias 
exigidas en cada supuesto por la Ley de Sociedades de Capital o 
por estos estatutos.   



13.3 En caso de que la convocatoria fuese para una junta general 
híbrida, se permitirá la asistencia telemática de los socios o de 
sus representantes. Dicha asistencia será por el sistema de 
videoconferencia mediante la utilización de cualquiera de los 
programas de celebración reuniones a distancia existentes 
actualmente o en el futuro. A todos los efectos, salvo lo indicado 
más adelante, al socio asistente por videoconferencia se le 
considerará como presente en la junta. La identidad de los socios 
o de sus representantes asistentes por videoconferencia se 
acreditará, bien por conocimiento directo que el presidente de la 
junta tenga de los mismos, manifestando expresamente que los 
conoce, o bien mediante la exhibición a la cámara por parte del 
socio o su representante de su DNI u otro documento oficial de 
identificación dotado de fotografía. Si la asistencia es por 
representante este deberá exhibir en la misma forma el 
documento que acredite su representación. Sea cual sea el 
sistema de identificación utilizado, se hará constar en el acta y en 
las certificaciones que de la misma se expidan. 

En la convocatoria de la junta se indicará el enlace por medio del 
cual el día señalado para la celebración de la junta y a la hora 
señalada, los asistentes a distancia se podrán conectar a la junta 
general. En el anuncio de convocatoria se informará que la 
conexión deberá realizarse como mínimo quince minutos antes de 
la hora señalada, a los efectos del registro y formación de la lista 
de asistentes, y para el ejercicio por los socios de sus derechos, 
en su caso. 

Para el ejercicio del derecho de voto se podrá utilizar el sistema 
de mano alzada expresando verbalmente cuál es el sentido de su 
voto, o solo de esta última forma. Igualmente, en la convocatoria 
se podrá establecer un plazo de antelación dentro del cual el 
socio podrá emitir su voto, si así lo desea, y remitirlo a la 
sociedad, lo que no lo exime de su conexión al acto de 
celebración de la junta de forma que si no se conecta su voto no 
será computado, ni se le tendrá como asistente a la junta: el 
envío de ese voto deberá hacerse desde el mismo correo 
electrónico que el socio haya comunicado a la sociedad, con 
solicitud de acuse de recibo y en el plazo que medie entre la 
convocatoria de la junta y veinticuatro horas antes de su 
celebración. La sociedad en todo caso deberá confirmar 
electrónicamente la recepción de dicho voto. En el mismo plazo y 
por el mismo medio podrá solicitar información sobre los puntos 
del orden del día y adelantar los ruegos o preguntas que desee 



hacer en el acto de la junta. Para el ejercicio del derecho de 
información, ejercido en la anterior forma o en el propio acto de 
la junta, si no se le puede proporcionar en el momento de su 
celebración, se le proporcionarán por escrito durante los siete 
días siguientes a la celebración de la junta. En general podrá 
indicarse en la convocatoria que los socios que deseen intervenir 
deberán ponerlo previamente de manifiesto por escrito en el 
indicado plazo a los efectos de que el presidente proceda a darles 
paso. 

Si el socio que ha emitido y remitido su voto telemáticamente a la 
sociedad, una vez tenido como presente por asistencia telemática, 
desea ausentarse de la junta, podrá hacerlo indicándoselo así al 
presidente, en cuyo caso su voto será computado como emitido en 
la misma junta, salvo indicación expresa en contrario por el 
mismo socio. 

Una vez finalizada la junta, se podrá proponer la aprobación del 
acta, en cuyo caso no existe especialidad alguna para dicha 
aprobación produciéndose como si se tratara de junta presencial. 
En caso de que no sea posible esa forma de aprobación del acta, 
en el plazo de dos días desde su finalización se le remitirá al 
correo electrónico señalado por el socio con acuse de recibo una 
copia del acta, con la indicación de que en el plazo de doce días 
podrá hacer los reparos que estime convenientes y la advertencia 
de que si no hace reparo alguno se entenderá que acepta la 
redacción del acta que se le haya enviado. Si el acta no puede 
aprobarse a continuación de la celebración de la junta, sin 
perjuicio de la notificación a los socios en la forma dicha y sus 
efectos, se procederá al nombramiento de dos interventores, uno 
por la mayoría y otro por la minoría que deberán aprobarla en 
unión del presidente en el plazo de quince días. 

13.4 Para la celebración de junta exclusivamente telemática será 
requisito necesario que el órgano de administración haya 
comprobado con anterioridad a la convocatoria que todos los 
socios cuentan con los medios necesarios para la asistencia de 
esta forma. 

A la junta celebrada de forma exclusivamente telemática, le serán 
de aplicación las normas de las juntas presenciales, así como lo 
previsto para la asistencia telemática de los socios o de sus 
representantes en el artículo anterior, incluida la forma de 
convocar la junta. A estos efectos los socios deberán comunicar 



previamente a la sociedad, durante el plazo de tres meses a partir 
de la inscripción de la sociedad o de este artículo en el Registro 
Mercantil, o, en su caso de la adquisición de sus participaciones, 
utilizando el correo electrónico comunicado a la misma, y con 
petición de acuse de recibo, que disponen de los medios de 
comunicación a distancia apropiados, y especialmente de 
videoconferencia, que les permita ejercitar en tiempo real los 
derechos de palabra, información, propuesta y voto que les 
correspondan, así como para seguir las intervenciones de los 
demás asistentes por los medios indicados, y todo ello sin 
perjuicio de poder utilizar los sistemas a que se refiere el punto 
anterior. 

En estas juntas exclusivamente telemáticas no será posible la 
asistencia física de ninguno de los socios o de sus representantes 
y el sistema de videoconferencia utilizado deberá permitir el que 
los socios puedan mandar mensajes escritos durante el 
transcurso de la junta. 

Corresponde al órgano de administración de la sociedad, decidir 
el concreto lugar desde el que se implementará el sistema 
informático de videoconferencia, así como la adopción de las 
medidas de seguridad para evitar intrusiones en dicho sistema. 

Queda a elección de los que conforme a estatutos sean presidente 
y secretario de la junta el asistir al lugar señalado por el 
administrador para la implementación de los sistemas 
informáticos necesarios para la celebración de la junta, sin 
perjuicio de que también puedan asistir de forma telemática. Si 
presidente o el secretario de la junta fueran cargos electivos de la 
propia junta, una vez declarado por el administrador el número 
de asistentes y que garantiza su identidad, se procederá a la 
elección de presidente y secretario. 

Si durante la celebración de la junta se produjera alguna 
interrupción total o parcial del sistema de videoconferencia, en 
ese momento se suspenderá la sesión la cual podrá ser reanudada 
una vez solventados los problemas técnicos sobrevenidos. 

 
 

5. Ruegos y preguntas. 
 



6. Otorgamiento de facultades para elevar a públicos los acuerdos 
que se adopten.  

 
7. Redacción y aprobación del acta de la sesión. 

 
 
Se comunica a los socios que tendrán derecho a examinar en el domicilio 
social la documentación que ha de ser sometida a la Junta  en relación con 
los puntos del Orden del Día, o solicitar su envío de forma inmediata y 
gratuita, incluyendo el informe de auditoría. 
 
Leganés, a 9 de Junio de 2023. 
 
 El Presidente del Consejo de Administración. 
 
 
 
 
 
 
 
 Francisco Diaz-Regañón Serrano. 


